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Aspectos fundamentales de la reforma 

constitucional 2005 en materia 
de tratados internacionales 

HUMBERTO NOGUEIRAAl..c.ALA I 

RE.5UMEN: El presente articulo analiza la reforma constitucional en ma
teria de incorporación y aplicación del derecho internacional en el ámbito nacio
nal, la cual mejora el estatuto constitucional sobre la materia, aun cuando que
dan diversos vados que debieran ser superados en un futuro próximo, haciendo 
un pequeño inventario de ellos y proponiendo algunas alternativas posibles. 

PALABRAS CLAVE: Fuentes del Derecho Constitucional, Derecho inter

nacional público. Relaciones derecho internacional y derecho interno. Dere
cho de los derechos humanos. 

1. INTRODUCCIÓN 

La Constitución de 1980, reformada en 1989, texto con el cual co
mienza a operar el sistema institucional, una va finalizado el régimen autorita
rio militar, el 11 de marzo de 1990, en materia de tratados internacionales 

• 
1 El autor es Doctor en Derecho Constitucional; Profesor Titular de Derecho Consti-

tuoonal Y Director Ejecutivo del Centro de &tudios Constitucionales de la Universidad de 
Tal~; Presidente de la Asociación Chilena de Derecho Constitucional; Vicepresidente del 
lnso.tuto Iberoamericano de Derecho Procesal Constitucional. 
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contenía diversas normas que incidían en el ámbito de los tr d . ata os in 
nales, las cuales constinúan un avance respecto de las escuet ternacio.. 

. . d 5 . as normas 
das en la Consuruc1ón e 192 vigente a 1973. Así d texto del C COnteni-
mental al momento de la entrada en vigencia de la reforma ª ~ Funda-

. 1 . . 1 . consutucio al 2005 contiene as s1gwentes normas re anvas a tratados inte . n de 
0 b . . rnac1onal . 

Artículo 5 . La So eranfa reside esencialmente en la N . es. 
cio se realiza por el pueblo a través del plebiscito y de decci ación. ~u ejerci-

. l "d d ones penód" 
también, po~ _as ~u~on a es que esta Co~stitución establece. Nin , leas Y, 
del pueblo m md1v1duo alguno puede atribuirse su ejercicio gun sector 

El ejercicio de la Soberanía reconoce como limitac·ió · l 
. ne~p« 1 derechos esenciales que emanan de la naturaleza human Es d b O ª os 

ª· e er d ¡ órganos del Estado respetar y promover tales derechos gar • d e os . . . , annza osp 
Const1tuc1ón, así como por los tratados internacionales rau· e-. d or esta 

nea os por Ch·¡ y que se encuentren vigentes. 1 e 

Artículo 32. Son atribuciones especiales del Presidente de¡ n , . 
17 C d . l 1 . 1 . a1'.epubhca• . on uc1r as re ac1ones po íncas con las potenci • · 

. . . as extran¡eras y 
organismos mternac1onales, y llevar a cabo las negociaciones· co ¡ · e-. . . . , ne wr, nrmar 
y ratificar los tratados que estime converuentes para los intereses del aí ¡ 
que deberán ser sometidos a la aprobación del Congreso conf.orm pi s, os 

. e a o pres-
ento en el artículo 50 N° 1. Las discusiones y deliberaciones sobre estos 
objetos serán secretas si el Presidente de la República así lo exigiere; 

Artículo 50. Son atribuciones exclusivas del Congreso: 
"1. Aprobar o desechar los tratados internacionales que le presentare el 

Presidente de la República antes de su ratificación. La aprobación de un tra
tado se someterá a los trámites de una ley; 

Las medidas que el Presidente de la República adopte o los acuerdos 
que celebre para el cumplimiento de un tratado en vigor no requerirán nueva 
aprobación del Congreso, a menos que se trate de materias propias de ley; 

En el mismo acuerdo aprobatorio de un tratado, podrá el Congreso 
autorizar al Presidente de la República a fin de que, durante la vigencia de 
aquel, dicte las disposiciones con fuerza de ley que estime necesarias para su 
cabal cumplimiento, siendo en tal caso aplicable lo dispuesto en los incisos 
segundo y siguientes del artículo 61; 

Artículo 82. Son atribuciones del Tribunal Constitucional: 
2. Resolver las cuestiones sobre constitucionalidad que se susciten du

rante la tramitación de los proyectos de ley o de reforma constitucional Y de 

los tratados sometidos a la aprobación del Congreso; 
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tado durante su v1-
. . al han prc:sen . 

. h disposiciones const1tuc1on es "d atizadas por la doctrl-
D ic as . vados que en parte han si o an . . al 2 

gencia diversas ar1st~ {urisprudencia del Tribunal Const1tuc1on . . . al en 
na y abordadas por titucional de 2005 mejora el Texto Consutucion d 

La reforma cons . . . . de lo cual considerarnos que que a 
ectos específicos, sm per¡wc10 decuadamente 

algunos asp f, rna en la materia para poder enfrentar a 

P
endiente la gran ~e odr d l . 1 XXI existiendo diversas materias que debe-

d 1 baliza ª e sig O 
' d h · la socieda g o ó 1· ma reforma sobre tratamiento del cree o m-

....... idas en una pr x án ser as .... ,~ · · al r . al uc:stro orden const1tuc1on . 
cernac1on en n 

LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE 2005 A LOS ARTÍCULOS 50 Nº 1 
2. 

y 82 DE 1A CONSTITUCIÓN EN MATERIA 

DE TRATADOS INTERNACIONALES 

La reforma consútucional de 2005 establece modificaciones significa
. ¡ { ul 50 Nº 1 y 82 de la Constitución, el primero referente al uvas a os art c os . . 

ceso de aprobación de los tratados mtemaaonalcs por el Congreso Na-
pro . d . . alºdad · al ¡ segundo en materia de control prc:vc:nnvo e consutuaon 1 c1on , ye 
de los tratados internacionales. 

2.1. Reformas al artículo 50 Nº 1 de la Constitución 

La reforma constitucional mantiene intacta la primera oración del in
ciso 1 º del Nº 1 del artículo 50: "Aprobar o eksechar los tratados internaciona
les que le presentare el Presidente de la &pública antes de su ratificación". 

Se manúene así la norma de que los tratados internacionales, enten
diendo por tales los que define d articulo 2º de la Convención de Viena 

2
'!er núrn~os ~onográficosdc /u.set Praxis, Año 9 Nº l . Facultad de CicnciasJurldi

~ Y ~ocialcs Universidad de Talca, Chile, 2003; y lus et Praxis, Año 2 Nº 2, Facultad de 
~cias Jurldi<:5, Universidad de Talca, Chile, 1997. Ver también el anículo de PEl'IA, 

Es 
~L, 2003, Los tratados internacionales en la ¡·unsp· rudcncia constitucional" en Rrvista 

tudios e . . ,_ . 
Tal onstltuaona~s. Afio 1 Nº l , Centro de Estudios Constitucionales, Universidad de 

ca, págs. 593- 612. 
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sobre Derecho d l T. ------e os iratado d be 
grcso Nacional vale . s, e n ser a rob 
nado de la Rcp :bl. decir, por ambas Cámp adoso rech,., .. ~d 

1 

u 1ca ant d aras· Cám ...... os po 
a República . , es e que puedan . ara de o· r el Con 1 • • qw<n ro ser nuifi •putad · 
es ".'mo Jefe de Es,adt~~n; la conducci6n /id'" por el P.,,it Y Se. 
prcs,dcncialista com / I" e Gobierno d e os "untos int ente d., E . o e que rige en Chil ' entro de un t. ernaciona-

n este pnme . . e. ipo de b· 
segunda orad r '"'"°• la reforma con . . go """ 
cada C ~ ón, la que sostiene "La b stttuc1onal 2005 . 

amara, de los uó apro ación dt incorpo 
" "'"""' , lo q . n,m 'I"' """P•nda. un '-'atado " '." un, , n pertinente a los . en conformidad qumrd, en 

Esta oración consti , . _trámites dt una ky" al articulo 63 

n, Y por d Tribunal eo..:::.wna I, intc,prctación ~- 'y 
,bo'.dadas por tmadoo intcrn:ml}' que babia so,1e,ú¿'da por la docni
matwos que 1, Cuta Fund on "que correspondí que bunatcrias 
determinado quórum ament~ sostiene que dcbean a enunciados nor-
acuordo al antiguo ..J.:i1:"ntano en d m<bito .i,¡"t' 'P"'.b,da, po, 
aprobmuu inco,¡,o . ó 63, hoy utlculo 66 d I c"ccho •ntcmo d., 
el mismo quórum tcramc1 n por el Congreso Nacion cal a1ª d onchsutución, debe 

• a que queda • ere · Nos parece im ort zan¡ado con esta refo o interno por 
casos de tratad p ante que la reforma hub' rma constitucional os que 

00 
· di 1ere pre · d · 

pos,cn uó nncncn vena, norm '"ª o quoon loo 
tado rc~e= dqe aprobación diferentes, los en:d~dc, en derec~o interno, 

uc correspondan l os normauvo d 1 
aprobarse por los rcspccu· a os diversos tipos de . s e trad, . . vos quórum . m""'"• deben 
ba::i:-:aado, nonmrivos por d q.;J"..,:,, ':;'.:;;. no se aprob,n algunos 
ficad ' 1 natado y, po<tanto, d tratado e '.º• no hay wmdo •pw· o. n su con¡unto no d . . . pue e ser rau-

Estc lnCISO 1 º reformado introd es de g:-m traSccndencia, ya que d ~ ucc -~ª precisión en su frase final que 
pretactoncs E cfi cxto origmal ~~r11~ ' al " . n cero, la n""'ucd=ió w,{,.... pr,stanu roa!,, in<«· 
n se someterá, m /,o ,.,,.,,;nente lo n,cs. ccc que d tratado internacio-
lo ptrti " r-· .. , a s tramites de ,_,, La . ""'" explicita lo qu, ane • una • J • cxp,csión "ro 
mendo, como asimismo ya ha6fa as un~ortante_de la doctrina venía sosteum1do ti Tribunal Constituciona/4 en el 

.3 STC, Rol Nº 282, de 28 enero de 1999 . de scpuembre de 2003, considerand 8 23 'coll.Slderando 23; STC, Rol Nº 383, de 5 

4 STC Ro º os y . ' 1 N 288, de 24 de junio del 999, considerando 6º. 
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. r,atab in,_,;,nal ••" una /,y, ni ,;,n, j,rarquút de /,y. ya 

5

enud
0 

quedun ,... noana de de,ccho intcmacion,I, expresión de la volun· 
el uata o es . al . al q"' is csrados u o,vnismos internac••n es o supranaao• es, • 

rad de d~s do rnl l'"'-' que es exprcsi6n de la voluntad unilateral de los 6rganos 

diferencia e a -,• 
. ¡ dores de un Estado. colcgis:I do no es generado por una fuente de derecho interna, sino par 
i:,trata d . . . d . cional por tanto su valí a y vigencia se ngen por normas e 

fuente interna ' , . -;_ . /a b . , 1-¡ C 

h 
· t-cional- Po«llo, d """""' wqru"' apr• acron ~ ,ng,a,. 

derec o in . d. . /.ir.a , ,¿Jo!"",. ;,,c,,¡(Wd06n al~•~• f"" "".""'1,º qdut se read ra. m1 
lo ,,,;nn>" a ,. .-,t,,;, ~ """""''!" ,nt<mA,,_ e .,,,e, o con e 

p J:-iento de uarnitaci6n y aprobao6n de leyes en aquellos aspectos que 
proce011•u . . al el di e,tln<n"' asu n,rorak,a de ooana mtcrnaa•• , ya que en P'°" -
:-.:to ,k aprob.ción de aa..dos no pueden los pariamcnwi'" cooa<W ni 

•P'º¡,,, indkaciº""' d uai,do no ,e raciJka """"'"""'" dcnUo de dcttr· 
.,;n,<io plaw como I,s leyes, ya que dio es una faculrad privatm y ,lisae-

cional dd p,csi,kntc como conduao< de I,s ,dacioD<S inremacionalcs, eno< 

Una va. que el tratado intmzacíonal se mcumtra aprobado por el Con· otros aspectos. 
!!"' Nadonai y ,atiftoulo P" ,¡p,,,¡,J,nre de lo &p,Jf,/;"- gm"" ¡...,Jiata· 
mente las obligaciones ptrtinmtts para el Estado si taks tratados están vigmtts 
"' ,L J,,,d,o í~ ,1/,w P""" a ,,, J,,,clw int- sin J,jar d, sn 
derecho intmiaciona~ pero, a difermcia de las normas gmtradas pur fomtt 
interna no son susceptibles de derogación pur voluntad unilateral del EstatÍo, 
teniendo aplicación preferente sobre el derecho in temo de acuerdo a lo que el 
Estado ha consentido libre y voluntariamente. Dicha perspectiva fue cxpre· 
samente asumida por el gobierno y los diversos sectores representados en el 
Senado en el primer trámite constitucional de esta reforma constitucional.; 

El. trauulo no rtquiert de promulgación porque no ts ley, ello tiene 
como cons~cu~cia. talco~ Lo ha dttmninado ti Tribunal Constitucional qut 
Los reqummientos sobre inconstitucionalidad de un tratado internacional solo 
puedan ser realwulos durante el lapso de su aprobación o rtchiWJ por el Congre-

so Nacional.6 

P

~n 

18

5 

8
5
~? lnforme de la Comisión de Constitución, Lcn;.lación yJusúcia del Senado 

.,,,s. Y Slglllentcs. &- ' 

6STC, Rol Nº 288 de 24 de junio de 1999, considerando 15. 
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El acto en el cual el Estado chilmo se ~nm 
bl' · w ipromae 

o igaciones que derivan tkl tratado ante la comunidad . ª "'m_plir con las 
el cual se genera responsabilidad internacional p inttrnaciona[ y de .J ara nuestro ,:;, __ , :s~ 
momento en que se concreta la ratificación, cuya d • .ó .....,uiao ts en ¡ 
. al . . ecis1 n corres d e 

cton mente, stn que cxtstan limitaciones temporal al p . pon e discre-
' bl. d es, reside d pu tea como con uctor de las relaciones internacio al d nte e la Re-

L . . n es el Estad 
os nuevos incisos segundo y tercero del artículo 

50 
Nº o. 

reformado, regulan aspectos de calidad de la informa • ó 1 del texto 
de la República debe proporcionar al Congreso Na . ci aln que el Presidente 

.d . . c1on , CUand 
su cons1 eración la aprobación de un tratado intcrnaci al l O someta a 

. 1 on ' oquecon . una matena comp ctamente nueva en nuestro dercch . . st1tuye 
. . d . 1 . . o consntuc1onal al Jnctsos etermman o S1gu1ente: , t es 

"El Presidente de la República informará al Congreso b 
1 do y el alcance del tratado, así como de las reservas que pr t sod re e co

6 
nteni

r ul 1 " e en a con rrnaro rorm ar e . 

"El Congreso podrá sugerir la formulación de reservas d 1 . 
· · d · . Y ec arac1oncs interpretativas a un trata o mtcrnac1onal, en el curso del trámi d 
b 'ó . cll te e su apro-

ac1 n, siempre que as procedan de conformidad a lo prcvi t l . 
d 1 . s o en e propio 

trata o o en as normas generales de derecho mternacional". 
Estas disposiciones normativas buscan meJ·orar la cal1'dad d l ·nfi · d 1 . e a 1 or-

mactón e a cual pueda disponer d Congreso Nacional al mo d . . . mento e 
anal12ary debaar la aprobaaón de un tratado internacional, siendo informa-
do por d Presidente de la República de los alcances dd cuerpo normativo a la 
luz ~e las ~cgociaciones sostenidas al aprobar d texto que se somete a la 
cons1deractón dd Congreso Nacional o los alcances de la convención inter
nacional a la cual d Estado chileno busca adherirse, como asimismo, el Jefe 
de Estado debe hacer presente sus intenciones respecto de las disposiciones 
del tratado en las que desea formular tkclaracionts o respecto de las reservas 
que hará al momento de la ratificación del tratado. Todo ello, en la medida 
que dichas declaraciones o reservas sean admisibles y legítimas de acuerdo 
con la naturaleza dd tratado y las normas de derecho internacional general, 
las cuales se encuentran en gran medida codificadas en la Convención sobre 
Derecho de los Tratados de Viena de 1969, ratificada por el Estado chileno. 7 

7 La Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados fue suscrita en 1969, pro
mulgada por Decreto Supremo Nº 381 dd Ministerio de Relaciones Exteriores de 1981 Y 
publicada en d Diario Oficial de 22 de junio de 1981 . 

386 L/BR0TECNIA• 

As}'ECl'OS fUNl)AME.NTAU.5 DE LA REFORMA 
~ DE nATAIJOS Jl'1TI!llN/,CIONAW 

~STfl1JCIONAI. 2005 EN ___ co .. 

. el texto reformado el original inciso 2º, trans-
se manoene en 1 cual -a1a 

Asu va, . . Sº con algunas precisiones, e sen : 
uevo inciso ' . d 1 d 

e rrnado en n . l p 1· dente de la República a opte o os acuer os 
ro elidas que e res . d 

"Las me ¡¡ iento de un tratado en vigor no requerirán e 
b ara el cump m . . d 

que cele re P . n del Congreso, a menos que se trate de materias propias e 
nueva aprobació d b 1·ón del Congreso los tratados celebrados por el 

uerirán e apro ac . " 
[ey. No req Re , bl • ca en el ejercicio de su potestad reglamentaria . 
presidente d~ la . ~óu 1 osibilita que los acuerdos que deban implementarse 

Esta dispos1c1 n P dministrº · 
d marco que úenen caráaer a aavo, por tanto, 

. ddeuncrata o , d 
en v1rtU • propias de preceptos legales en nuestro or ena-fiercn a materias , . 
que no se redi. . pueden ser dictadas por d Presidente de la Rcpubli-. · í co mterno, 
011ent~Jur_ . d testad reglamentaria determinada por el artículo 32 

Jerc1c10 e su Pº · 
ca en e . .6 Asimismo se explicita en el nuevo texto consuru-
Nº 8 de la Consoruc1 n. , 

1 venciones o tratados internacionales que no se refieran a 
cional que as con . . . . 

. d I únmente conoadas como convmaonts qecuttvas o acuer-
matenas e ey, com . d b . , 

• /iifi -L n el derecho comparado, no rcqweren e apro aaon por dos nmp caaus e 
arte del Congreso Nacional. 

p El inciso sexto del texto reformado introduce un princip~o ~e grandes 
· en el derecho interno y que es plenamente armoruco con las rcpc:rcus1ones . . . 

obligaciones internaaonales asUJD1das por el Estado chileno en la Conven-
ción de Viena sobre Derecho de los Tratados de 1969, ratificada en 1981 y 

publicada en juni~ _de 1981. Dicho in~ pre~sa: . 
"Las disposiciones de un tratado solo podran ser dn-ogaáas, moáificaáas o 

suspmdidas en la forma prevista m los propios tratados o tk acuerdo a las nor
mas gmrraks de Derecho Internacional " 

De acuerdo con esta disposición constitucional d Estado chileno no 
deja ninguna duda sobre la voluntad de hacer cfcccivas las obligaciones de Í1l.s 

cogms de cumplir de buena fe las obligaciones internacionales contenidas en 

los arúculos 26 y 27 de la Convención de Viena sobre Dmcho de los Tratados 
(principios pacta sunt servando y bonna fitk), como asimismo la obligación 
de no oponer obstáculos de derecho interno a/ cump/imitnlo de las obligaciones 
intmuzcionaks voluntaria y librmzentt auptaáas, generando responsabi/idmi 
intmuzcional por tilo. 

El Tribunal Constitucional ha reconocido jurisprudencialmente que d 
Estado luego de ratificar un tratado se encuentra obligado a respetar sus cláu
sulas. Por tanto, ellas sólo pueden ser suspendidas, modificadas o derogadas 
de acuerdo con el derecho internacional, siendo intangibles a las decisiones 
unilaterales del Estado chileno, el que deberá cumplir sus obligaciones míen-
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desvincule al Es d Y c:gítimo en el derecho · 
tivo del tratado~:t:;:r~pcc: l:i:~lcstáigac~o~c:s contenidas c:nl~t~:arpciona} que 
l E C Junsprudc:ncial o norma 
a xcma. orte Suprema de Justicia en fr 'l ·r, mente: reconocida -

D d .u os un1 orrn d d por entro e este: contexto el nuevo ícul es es e: 1995 a 
nueva disposición que regula la forma de coann o 150 Nº 1 introdu~ 
t d d cretar a dcsv· una 
a o respecto e las obligaciones estable: ºd inculación del r, -. . c1 as por un tr d .c.s-

in tc:rnactonal, así c:I nuevo inciso séptimo dct . ata o o convenció 
"C ermma: n 

orresponek al Presidente ek la R,.,, 'bl. la d . -rU tea facultad l 
enunciar un tratado o retirarse de il, para lo cual J.· la exc usiva para 

Cámaras del Congreso, en el caso t:k tratado h pe tr1 opinión de ambas 
U . s que ayan suio ª" b-L 

na vez que la denuncia o el retiro produzca -1:. rro uaos por lste. 
bl •J l sus "J"t!ctos en con-1:. ·J_, esta eciao tm e tratado internacional, lst ,,¡_; .~ J _ •;fOrmiuaa a lo . _,J. . e w.cJaru ae tener -1:. 

JUna.tco chileno'~ "J"t!cto en el orden 

En efecto, de: acuerdo con esta disposición queda · di 
ro que: el Estado sólo puede: desvincularse: de cumplº rncbnli an:i-mcntc: da-

. al ir sus o gac10 . 
nac1on es convenidas también en derecho interno bt· . nes intcr-
1 o 1gatono par d 
os órganos estatales y los paniculares a través de: la den . d l a to os 

d .d . uncia e tratado en l 
me: 1 a que su propia naturaleza lo permita. y una vez l'd ª 

. ºd l cump 1 as todas las 
etapas c:x1g1 as por e derecho internacional sólo una v- l d h 
· · al ' ~ .. que e: cree o 
mtcrnacton y sus órganos jurisdiccionales de aplicación d . 

l l'b . . en su caso, ctcrnu-
nc:n a 1 c:rac1ón del Estado chileno de: las obligaciones contcni'd l 

d . as en e tra-
ta o, éste: podrá dc:Jar de ser aplicado en el derecho interno. 

. La voluntad de retiro o desvinculación respecto del tratado y sus obli
gaciones para el Estado panc: sólo puede: ser concretada por el Presidente de la 
~cpública en cuanto conductor de las relaciones internacionales del país, de
biendo conocer previamente las opiniones de ambas ramas del Congreso 
Nacional, las cuales no son vinculantes para el Jefe de Estado, el cual sopesará 
en su merito, tomando la decisión que considere pertinente:. 

Si en la hipótesis anterior, el Presidente de la República adopta la deci
sión de hacer efectiva la denuncia o retiro de un tratado que en su momento 

1 Por todos, Sentencia de Excma. Cone Suprema de 26 de octubre de 1995, confir
mando sentencia de l. Cone de Apdacioncs de Santiago, Rol Nº 24.344, de 22 de diciembre 
de 1994, Revisut Gaceta jurúlica Nº 177, págs. 165 y siguientes. Sentencia de la Excma. Co~ 
Suprema de Justicia, Rol Nº 5.556, de 26 de octubre de 1996, Revista Gaceta]uridica 
Nº 185, p~- 120. 
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b d or d Congreso Nacional, el Jefe de Estado debe informar a la 
fue:ª~ d: ;rputados y al Senado de la República de dicha decisión dentro 
CáJll d uince días de concretada el acto soberano estatal ante la institu
dc:l l~pso e ~onal pertinente. Así lo expresa el nuevo inciso oetavo del artículo 
• 6n mtcrnao 0 Nº 1 de: la Carta Fundamental: 

50 "E el caso de la dmuncia o el retiro de un tratado que fae aprobado por 
n el Presidente de la República t:kberá informar de ello a éste dmtro 

el Congreso, J__ • 1 . ., 
lo 

• J1as de -"tctuada la aniunaa o e retiro . de 1 quince a1, "'J< 
Asimismo, el nuevo inciso noveno del artículo SO Nº 1 de la Consti-

.6 rc:cisa que "El retiro de una reserva que haya formulado el Presidmte 
tUCI n p ' J_ ºó le 11.T • l 1 de la República y que tuvo en consiacr'act n e ongreso , vactona a momento 
de aprobar un trataM, requerirá P_revi_o acuerdo Je_ ls;,e, de conform~ a lo 

blecido m la ky orgánica constttuaonal respectiva . Así a diferencia de la 
es_ta ci6n anterior a la reforma, d Presidente no podrá decidir discrecional y 
s1tua d d · · nal d 6nomamente el retiro de reservas e trata os mternacio es, ya que cs-
~u\a vigencia de la reforma de 2005 estará obligado a solicitar el acuerdo de 
a:bas ramas del Congreso, única forma legítima y constitucional de hacer 
jurídicamente válido el retiro de la reserva. 

El mismo inciso comentado agrega que "El Congreso Nacional deberá 
pronunciarse dmtro del plazo de treinta días contados desde la recepción del 
oficio m que se solicita el acuerdo pertinente". De esta forma se establece un 
plazo perentorio desde el momento de recepción dd oficio del Presidente de 
la República en el Congreso Nacional, debiendo ambas ramas del Congreso 
Cámara de Diputados y Senado emitir su pronunciamiento dentro de los 
treinta días establecidos constitucionalmente. Si ambas ramas del Congreso 
no resuelven la materia dentro de plazo, d propio texto constitucional esta
blece las consecuencias de ello, en la oración final dd inciso "Si no se pronun
ciare dentro de este término, se tendrá por aprobado el retiro de la reserva". Lo 
que significa que aunque haya d pronunciamiento contrario al retiro de la 
reserva por una de las Cámaras sin que la otra se haya pronunciado dentro dd 
plazo, la sanción para d Congreso incumplidor dd plazo es la autorizaci6n 
presidencial para concretar d retiro de la respectiva reserva. 

El constituyente derivado o instituido de 2005, se preocupa de esta
blecer en d inciso décimo del articulo analizado, que d legislador deberá dar 
"tkbida publicidad. a hechos que digan relación con el tratado internacional, 
tal.es como su entrada en vigor, la formulación y retiro de reservas, las declaracio
nes interpretativas, las objeciones a una reserva y su retiro, la denuncia del 
tratado, el retiro, la suspensión, la terminación y la nulidad del mismo". 
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HUMBl!RTO NOCUEOV. Al.c:Au -----De acuerdo a dicho inciso décimo no . . 
p_ublicación del Tratado en el Diario Ofi~ial, ;

0
~~~:o constitucional la 

c1onalcs, no podrán considerar dicha publicación i: órganos jurisdic
dcl tratado en el derecho interno, debiendo el lcgis~:::: r etapa de vigencia 

El concepto de "debida publicidad" puede 1. cgular la materia. 
11 . 1 cump irse de di mas que e eg1s ador deberá determinar para ..1 _ _ versas for-

. uar a conocer a l . d 
organismo Y órganos estatales todos los elementos qu . ª ciu adanía, 

. . fdº e rcvistan valor . ídi y consecuencias JUr 1cas respecto de los tratados ad das Jur co 
d al d 11 . opta por las a "da _es estar es, to o e o aJustado a los principios y reglas del derc ~tori -
c1onal como ya hemos visto. cho interna-

En esta materia el legislador chileno debe ser cohe 
1 

. 
. blº . . rente con os pr . 

p1os y o 1gac1ones derivadas de la Convención de Vien b O lnCJ-

1 d aso re erech d 
os trata os de 1969, por lo que sugerimos las ideas sigu· . 0 e ''L ¿_J_ 1entes. 

. os traiaaos o convenciones internacionales son obliuatoriasp /Esta 
J h ,_ J - J - ifi · 6º ara e _ 
ao e ueno a.esa.e su ratt cacion y vigencia internacionales, rigiendo desde tal 
momento todos los dn-echos que e//a.s crean a favor de /aspersonas "r b 
, ¿- J_ • • • • ,vo o stante, 
,os tra,;aaos o convencz_one~ internact~nafes solo gmerardn obligaciones para las 
personas desde su publicacton en el Dzano Oficial, la que deberd reali:za 
· ºdad J___ J_/ rse m su 
integn a.entro a.e plazo de cinco días desde la completa tramitacion de 
ratifi~acion o ~hesion por parte del Estado de Chile': Un enunciado legal ; 
este t1po despeJa los problemas de interpretación de la entrada en vigencia de 
los tratados en Chile y de la vinculación para las personas de los enunciados 
normativos que contienen los tratados. 

No puede suceder más en nuestro país que un tratado ratificado y 
vigente que genera obligaciones y responsabilidad internacional por el solo 
hecho de la ausencia de publicación en el Diario Oficial no pueda ser invoca
do por las personas en la defensa de sus derechos e intereses, como sucedió 
durante el régimen autoritario militar con el Pacto Internacional de Dere
chos Civiles y Políticos de Naciones Unidas, ratificado en 1972, bajo la ex
cusa de su propia negligencia de publicarlo en el Diario Oficial. 

En esta materia, es perfectamente válido el principio jurídico de buena 
fe que se concreta en que el Estado no puede contradecir sus propios actos 
explicitados en la ratificación del tratado, de cumplir de buena fe las obliga
ciones contraídas libre y voluntariamente de acuerdo con el derecho interna
cional, por lo tanto, no es aceptable que su propia omisión formal de publi
cación del tratado impida la aplicación por los tribunales nacionales de las 
normas en materia de derechos que contenga el tratado. 
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· nciso final del artículo 50 Nº 1 incorpora el otorgamien-
E el nuevo 1 . l d . n u1 d al Congreso Nacional para que, en e acuer o aprobatorio 

to de una f~c t:onvención internacional, pueda autorizar al Presidente de la 
de un ti:1ta ~~ d que durante la vigencia del tratado, "dicte las disposiciones 

'bhcaaru• e , . . . . 
Repu de l que estime necesanas para su cabal cumplzmzento, szmdo en 

con faerutf bk lo dispuesto en los incisos segundo y siguientes del artículo 61 ': 
tal casº_ªf!

6
1
ca uivalente a la existente hasta la reforma en el inciso tercero del 

Dispos1c1 n eq 
{culo analizado. . . . 

art D interpretación sistemáoca y finalista del conJunto de este artícu-
Nº'¡una arúculo 93 N"" 1 y 3 de la Constitución se desprende claramen

Jo 54 lía ser de otra manera, la voluntad del constituyente de respetar 
~e, y n~:nte los principios y reglas del derecho internacional, evitando toda 
mt~ d esquizofrenia J. urfdica, enfermedad grave del Estado que genera 
especie e , . 

onsabilidad internacional, como ademas se detemuna expresamente en 
resp "T --d· . . J_ _J_ 'lo d , este artículo, al disponer que ,L,U.> tsposzctones a.e un trataao so po ran ser 
J_ - J -- modzificadas o suspendidas en la forma prevista en los propios trata-acrog=, . ,, 
dos 

O 
de acuerdo a las normas generales de Derecho lnternaaonal . Así, el 

conuol de constitucionalidad de los tratados internacionales sólo puede rea
lizarse en control preventivo de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 93 de la 
Carta Fundamental. 

Toda otra perspectiva, implica violar abierta y flagrantemente la obli
gación que el Estado chileno ha asumido de cumplir de buena fe el artículo 
27 de la Convención de Viena sobre Dc:rc:cho de los Tratados, de no poner 
obstáculos de derecho interno al cumplimiento de las obligaciones internacio
nales libremente aceptadas por el Estado, como asimismo, el propio artículo 
50 Nº 1 de la Constitución. 

2.2. El control de constitucionalidad 
de los tratados internacionales 

El nuevo articulo 93 de la Carta Fundamental, en sus numerales 1 ° y 
3º, establece el tipo de control de constitucionalidad de los tratados consti
tucionales, determinando: 

"Jo Ejercer el control de comtitucionalidad de las leyes que interpreten 
algún precepto de la Comtitución, de /as leyes orgánicas comtitticionaks y de las 
normas de un tratado que versen sobre materias propias de estas últimas, antes 
de su promulgación; . .. ': 
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HUMBERTO NOCU!!JRAA!.c:Au ------"3° Resolver las cuestiones sobre constitu . alºd 
durante la tramitaci6n de los proyectos de ley o dc1o°i. 1 ad que se SUscitc 
d 1 d e rcrorrna co . n 

e os trata os sometidos a la aprobaci6n del Con . n nstitucionaJ 
"E 1 d I úm grcso,. · · y ne caso en ero 1 ° laCámarad · · 

Constitucional el proyecto rcsp~ivo dentro de 
0
1 ng~n enviará al Tribunal 

1 e os Cinco dí . . 
aqué en que quede totalmente tramitado por el C n as siguientes a 

"E I ongrcso 
ne caso del número 3. 0 , el Tribunal s6lo podrá · 

. . . del p ºd conocer del ria a requerimiento rcs1 ente de la República d ual . a matc-
d ' ce qwcrad 1 

maras o e una cuarta parte de sus miembros en eJ· er • . . e as Cá-
c u1 d c1c10, siempre 
rorm a o antes de la promulgaci6n de la ley O de la rcnus· .6 d que sea 

. 6 . f; la b I n e la com . 
cac1 ~ que md orma dapro_ ación del tratado por el Congreso Nacional ;ni-
caso guno, esp~ e qwnto día del despacho del proyccr d la ' en 
comunicación. 0 0 e sefialada 

"El Tribunal deberá resolver dentro del plazo de diez dí d 
d ºb el . . as con ta o des-
e que _rec1 a rcquer~rmento, a menos que decida prorrogarlo hasta po 

otros diez días por monvos graves y calificados". r 
"El requerimiento no suspenderá la tramitación del proy . ¡ . ccto, pero a 

parte 1mp~nada de ~e no podrá ser promulgada hasta la expiración del 
plazo referido, salvo que se trate del proyecto de Ley de Presupuestos 

O 
del 

proyecto relativo a la declaración de guerra propuesta por el Presidente d 1 
º- 'bli " e a ru:pu ca. 

Las normas transcritas del.artículo 93 de la Constituci6n Política de la 
República, rcfi:rcntes ,a las competencias del Tribunal Constitucional estable
cen un control solamente preventivo de constitucionalidad de los tratados 
constitucionales. 

Este control preventivo será obligatorio en el caso de los tratados refe
rentes a materias que en d derecho interno son objeto de Ley Orgánica Cons
titucional, como determina el numeral 1 º de dicha disposici6n, y un control 
preventivo facultativo a iniciativa de ciertos órganos o autoridades del Esta
do de acuerdo a lo que determina el artículo en su numeral 3º, antes de la 
remisión de la comunicación que informa la aprobaci6n del tratado por el 
Congreso Nacional y en caso alguno después dd quinto día del despacho de 
dicha comunicación. 

En un mundo globalizado, los estados requieren otorgar seguridad 
jurídica a nacionales y extranjeros, como asimismo adoptar rápidas decisio
nes económicas, sociales, culturales y políticas, por la celeridad y aprovecha
miento de circunstancias del tráfico jurídico y económico social, debiendo 
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uilib io adecuado entre ambas exigencias. Ello exige otorgar a los 
lograr un eq_ f;cos y sociales el más alto grado de seguridad jurídica de los 
0 pc:rador~ ¡ur es comprometidos a través de tratados internacionales, como 
d ~-1..os e: mtercs · ufi · á ºd c:rcu• te control prcvenuvo sea s c1entemente r p1 o para no 

· ·smo, que es cfi d l Es d asiJIU 1 decisiones oportunas y caces e ta o. 
rpeccr as d . . al . . c:nto h eguridad para los opera ores mternac1on es o cxtran¡cros s1 

No ay 5 
· dis · nalºdad ví · · eden ser alteradas con cierta crcc10 1 por a ¡ur1spru-

las n~rm~ pu ás de la falta de seguridad jurídica del mantenimiento unifor
dc:ncial, ~ ~ par los tribunales superiores de justicia, ello es grave en mate-

dc: cr1rc:nos . . nal . 
rnc: _cA" .. ~ para las entidades mternaoo es o cxtran¡eras que desean 
· de: coruJ..,,_ tad od 11 · 

ria . inversiones en o por parte de otros es os, t os e os reqweren 
rc:alizar del cumplimiento de las normas internacionales incorporadas válida
cc:rcc:zaal derecho interno y la seguridad de que ellas dejarán de aplicarse sólo 
rnc:ntc: d · · é . d 1 1i d 
d do con el sistema de enunoas, rearo o t nruno e os rata os o e acuc:r . . 

determinados por la Convcnoón de Viena sobre Derecho de los Tra-
Pactos . 

d las normas determinadas en la Convenoón o tratado espccffico, o de 
u~ cch ·na1 erdo a los principios generales dd Dcr o lntcrnaao . 
acu Nos parece que es más adecuado un control preventivo y obligatorio 

r parce dcl Tribunal Constitucional sobre los tratados internacionales, lo cual 
~ su constitucionalidad y otorga certeza jurídica del respeto de las normas 
internacionales válidamente incorporadas al dcrccho interno. Esta es la regla 
que respeta de mejor forma los principios de buena fe en d cumplimiento de 
las obligaciones internacionales y la obligación de no oponer obstáculo de de
recho interno al cumplimiento de los tratados ratificados, de los artículos 26, 
27 y 31 de: la Convenci6n de Viena sobre derecho de los Tratados. 

Nos parece que no hay razón de peso para señalar que los tratados 
solamente referidos a materia de ley orgánica constitucional deban ser objeto 
de control preventivo obligatorio de constitucionalidad, ya que eventual
mente los que son materia de ley de quórum calificado o de ley simple tam

bién pueden infringir la Constitución. Nos parece mucho mejor las normas 
existentes en los países que poseen Tribunal Constitucional, donde éste reali
za un control preventivo obligatorio de todos los tratados que son materia 
de ley, ya que dio impide que se filtren en d ordenamiento nacional tratados 
que pudieren entrar en conflicto con la Carta Fundamental, especialmente 
cuando producto de la incorporación del tratado como norma interna, luego 
no puede concretarse control represivo de constitucionalidad, ya que: se vul
nc:ra.rían los artículos 50 Nº 1 y 93 de la Constitución recientemente aproba-
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H IJMBl!RTO NOCUEJRA A!.cAu ------daylas n · ormas imperativas gc:nc:ralc:s dc:l der . 
en los artículos 26 27 y 31 d 1 Co . c:cho mtc:rnaciona) . 
Tratados.9 ' e: a nvc:nc1ón de: Vic:nasobr D consideradas 

e ercchodel 
Ante una eventual situación de: inconstitu . ali os 

porado al dc:rc:cho interno y vigente: sólo q cdaoln d~d de: un tratado in 
t d . d ' u a e: cam1 d 1 ~,cor. 
rata o ªJusta o al derecho intc:macional tal I d no e: a denunciad 1 

Nº 1 d 1 ' como o ct . e e a Carta Fundamental. ermlila el artículo SO 

A su vc:z, c:s nc:cc:sario tenc:r presente que: c:n ma . d 
n · . tc:na eD --L os, mientras se encuentre: Vigente: c:I artícul Sº . . e,""flos Hwna 

1 d 
o inciso 2º n . -

nar os c:rechos humanos y sus garantías . ' 0 es posible climi-
. {d' ya incorporados al d 
Jur ico, ya que tales derechos limitan la sobcran{ d I Es or enanuento 
potestad constituyente derivada y los poderes co ª. ~d tado, vale decir, la 

'd 1 . . d nsntui os com I h 
ni o a Junspru c:ncia uniforme de: la Excma Co S ' 0 0 a sostc-

p . ne: uprc:mad J .. 
or otra pane, es nc:ccsario precisar que algun d e usuc1a. 

d · ¡¡ os trata os no pe · 
c:nunc1a un atc:ral una vez ratificados espcc'alm I rrruten su ' 1 c:ntc: os que · 

mas de: ius cogms y los tratados de límites, para solo sc:fial al conuc:~en nor
ar gunos e¡emplos. 

3. ALGUNAS CONSIDERACIONES SOBRE VACÍOS DE I.A NORMATIVA 

CONSTITUCIONAL DE TRATADOS INTERNACIONALES 

QUE DEBEN ENFRENTARSE EN UN FUTURO PRÓXIMO 

3.1. La transferencia de atribuciones a 
organismos o tribunales supranacionales 

La reforma constitucional no abordó uno de los problemas de mayor 
significación en el mundo globalizado del siglo XXI y que: ya ha producido 
significativos obstáculos para la incorporación plc:na del Estado chileno en la 
comunidad internacional, c:n la medida que nuestro ordenamiento constitu-

9 An. 27 de la Convención de Viena: "U111l parte no podrd invocar las disponcioms duu 
derecho intnno como justificación fki incump/imimúJ fk un trat/JdQ ~ 

394 L/BROTECNJA-, 

Asl'f.Cl'OS FUNDAMENTAi.ES DE 1A REFORMA 

~ ,r¡ONAL 2005 1!N MATERIA DE TRATADOS INIBRNACIONAI.ES 
---CON>••• v~ 

fj como lo hacen otras constituciones contemporáneas, al 
al O se re 1ere . d . . . . 

don ~ . constitucional de transferenoa e competencias en pnnc1p10 
diJlllento . . . 'bunal . al 

Proce 
I 
c. d a organismos, msuruc1ones y tri es supranaaon es. 

. de c,ota o, 1 
propias I teria se produjo un debate de cual queda constancia en c:l 

Sobre ª ma d e · 'ó Le: · 1 ºó J · · d _ e de la Comisión e onsutuc1 n, gis aa n y usucia el 
dolruorme segun b 1 reforma constitucional 2005, en la que los parlamentarios 

Senado _s~
6 

re 1ªantearon que dicha transferencia de competencias dc:bía apro-
d Pos1c1np I d . co I C greso Nacional por e quórum e cuatro sépumos de: los 
b en e on 
arse di urados en ejercicio, tema que no pudo concretarse por el 

senado: ~ nc~arse a la materia de otorgar seguridad jwidica de que los 
hech1 ~ Vlderechos humanos tienen jerarquía constitucional, patrocinado 
uacal os \dores de gobierno, sobre lo que tampoco existió mayoría sufi-
por os sen 'dad . di la . . otorgar plena segun JutÍ ca en matc:na. 
aente para d d ch . Ambas materias nos parecen que no pue en CIDorar mu o tiempo 

bordadas en una perspectiva constitucional que: mira el futuro y que 
en ser a al Estad 'd . . 
debe contemplar los instrumen~os que otorgu~ . o rap1_ c:z, efiaenaa 
y eficacia en el manejo internacional, como as1m.1Smo, potencien el resguar-

do y garanúa de los dere~os humanos._ . . 
En tal sentido, temcndo en cons1dc:rac1ón la necesidad de abordar la 

transftrmcia constituciona_l de _competencias a '!'K~nismos supranacionaks, su
gerimos una norma const1tuc1onal como la stgWente: 

"La República de Chile puede concluir, a través de los órganos estatales 
competentes, bajo reserva de reciprocidad, tratados o convenciones interna
cionales con el objeto de participar en la creación o desarrollo de organizacio
nes o instituciones internacionales o supranacionales pc:rmancntes, dotadas 
de personalidad jurídica e investidas de: poderes de decisión pudiendo trans
ferir competencias consentidas por los estados miembros, como asimismo 
puede realizar las transferencias de compctc:ncias necesarias para el fonalcci
miento de la sociedad internacional y la protección de los derechos huma
nos. La aprobación de un tratado referente a traslación de competencias que 
impliquen limitaciones a la soberanía a instituciones o tribunales supranacio
nales requerirá, en cada Cámara, de la mayoría de cuatro séptimos de los 
parlamentarios en ejercicio, los cuales tendrán siempre: como límite material 
el respeto a las reglas del Estado de Derecho Democrático y la protc:cci6n de 
los derechos humanos sustancialmente comparable a nuestra Constitución". 

Dicha norma posibilita el acuerdo entre gobierno y oposición, ya que 
suponemos que los senadores Chadwick y Romero representan la opinión de 
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sus respectivos partidos y parlamentarios estarido d d . . , eacuer oenel 
cuatro séptimos para trarisfenr competencias a orgarus· quórum de 

U 
. . mos suprana · al 

na norma s1m1lar a la propuesta permite des . l cion cs.
10 

d l 
'T' 'b al . . pe¡ar e problem l 

tea o por e ir1 un Consotuc10nal 11 el cual ha fial d ª P an-
al 

. . , se a o que al n . . 
actu mente norma const1tuc1onal expresa que pos'ib'l' l 

O 
existir . 1 1te a transfe . 

competencias propias de la soberariía para ello es neccsa . odifi renc1a de 
l C 

. . nom car . 
mente a onst1tuc16n, para transferir algunas comp . . previa-

d 
. . . etenc1as propi d l 

potesta estatal a tnst1tuc1oncs o tribunales supranacio al La as e ª 
bl 

. . . n cs. norma p 
puesta esta ecc una hab1htac16n expresa para que lo 6 ro-
. . . d l b s rganos estatales e 

e¡erc1c10 e a so eranía puedan trarisferir tales compete · · l n 
d 

t: . . nc1as sin a necesidad 
e rerormar la Const1tuc16n a cada momento. Norm · il • l C . . . . as s1m ares existen en 
a onst1tuc16n italiana, an. 11; la Constitución cspafiola an 93· l C . 

'6 f • · , a onsu 
tuc1 n ranccsa, an. 88-2; entre otras Canas Fundamental -

. Asimismo,_n~s parece adecuado sugerir el cstablec:iento constitu-
cional de un plebiscito o referéndum facultativo en materia de transt: · 
d 

. rerenc1a 
e competencias a órganos suprariacionalcs. 

De esta manera, los tratados o convenios internacionales que pudieren 
comprometer el nú_cko básico ~ la soberania estatal o transferir competencias 
a ó~a~~s st:'pranacio~les, podrían ser sometidos a plebiscito o referéndum 
por m1ciat1va del Presidente de la República con acuerdo de alguna de las dos 
ramas del Congreso Nacional. Dicha idea podría tener una redacción similar 
a la siguiente: 

"El Presidente de la República con el acuerdo de la mayoría absoluta 
de cualquiera de las dos Cámaras del Congreso Nacional o cuando fuere 
solicitado por al menos un cinco por ciento de los ciudadanos inscritos en el 
registro electoral de acuerdo con las formalidades que establezca la ley orgá
nica constitucional respectiva, podrá convocar a plebiscito para que la ciuda
danía se pronuncie sobre la materia. Para la validez del plebiscito será necesa
ria la concurrencia a sufragar de al menos el cuarenta por ciento de los ciuda
danos inscritos en el registro electoral". 

Nos parece legitimo en una República Democrática que el Presidente 
ae la República, conauctor ae las relaciones internacionales y de la inserción 

10 Segundo Informe sobre Rcform:< Constitucional de Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia. del Sen:<do, pág. 208. 

11 STC, Rol Nº 346, de 8 de abril de 2002, consider.mdos 51 y 52. 
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_,, ic10JIIAL 2005 EN MATJ!JUA D 

------CON)•••- . XXI si cuenta con el res-

1 
...,undo globalizadoddlcl sd1glo _..,~ del Congreso, pue-

afs en e... al e as os1.u•• d 
de nuestro p ía absoluta de guna . llamar a la ciudadanía, eten-

paldo de la_ ma:~~loqueo intra parlame~~~~ado dentro de la socied~d ~e
da, para cVltar testad política suprema e el Presidente de la Repubhca 
tadora de lapo ue dirima el conflicto dentre nci6n internacional y una 
rnocrática para q . doptar un trata o o conve 

'd necesario a e cons1 era ne a ello. . da rado 
qu del Congreso que se ~po b'uariedad presidencial que supe 
parte El cVentual voluntanSmo o :~¡dad de que el Jefe de Estado cuenr~ al 

en la redacción ~r~~::~:!ª; una de las ~o~ ramas del i:~=~~~:: 
rnenos con la tn Y ad a lebiscito. As1IJ11S010• para · al 

al para concretar el 11am o . p . d d ¡· urídica se exige la concurrencia 
n , b' . ia y su obligatone a 
decisión ple 1sc1tarl lectoral de la República. 

del 40% de cuerpo e 
menos 

3 2 La necesaria consideración explícita d~ las no~asal 
de·i~ cogens y del derecho consuetudinario mtemac1on 

. . al no contiene norma explícita sobre los princi-
El texto consutucion . . J imisroo so-

píos imperativos del derecho interna~on_al _(sus cogn:s , ::~:do su consi
bre las normas de derecho consuetudinario mt~rnaoon , eJ udo 
deración a la discrecionalidad de los diversos trtbunalcs, los cuales a mcndi 

. . di • al biguas y muchas veces contra cto-
adoptan decisiones ¡um coon es ~ . , . val li bili-
rias, generando una completa inseguridad JUndica sobre su or Y ap ca 

dad en el derecho interno. 
Ello hace necesario incorporar una norma específica armónica con las 

obligaciones que el Estado chileno tiene sobre la materia, producto de haber 
ratificado la Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados de 1969, 

12 

12 Üu.>.RVES lRAZÁBAl, JESOS, 2005. /us Cogms m tl Drrtcho lnt"1UICÍOTUll Conmnporá
nto, Caracas, Ed. lnstiruto de Derecho Público, Universicbd Central de V cnezucla. Suv, ERic, 
1966, 'Toe Conccpt oflus Cogcns in Public Internacional uw. Confcrcncc on lnrcrnacional 
uw•, Lagonissi, Geneve, pág. 50. VERDROSS, Al.FREO, 1976. D"tcho /nUTn/lCÍonai Públi.o, 
Mwid, Ed. Aguilar. V AR.GIS ~o. Em.1UNOO. 1979, lntf'Oducción al Dmcho lnttrnacio-
nal, San José, Ed. J uriccnrro, volumen I, págs. 45 y siguicnrcs. lli VLSSCHER, PAUL, 1972, únm 
Gmnal tÚ Droit Intmuteional Pubüc. RCADl, págs. 102 y siguientes. ÚRRILLO SALCEDO, 
]uAN ANTONIO, 1985, Dntcho lntmuteio1111/ m un Mu,u/Q m Cambio, Madrid, Ed. Tccnos 
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• ~ NtJ.2005 EN MATERIA DE 
como asinu• coNl1fll.lc10 

. srno conco d -----
c1onales que h r ante con los t .b ----- al 

an sentad . . n unalcs . . rfeccionamiento instltucion que 
materia, 13 los cuales h o Jurisprudencia intc l?tcrnaciona1 El necesano pe . adecuadamente 
d~ ius cogens para todo:~ttablecido el caráct:;:c1ona1 consoti:a~ suprana. 3.3. potencie Y garantice 
c1onal, incluido II s Estados que pan· . rnpcrativ0 de 1 ª sobre: la los derechos humanos 

s aquc os Es d 1c1pan d l os p · . 
responsabilidad intern . alta os que no los han h cha cornunidatnctpios . . li mo humanista y personalista, 

En ac1on consiguicn ce o suyo Interna . d un consuruc10na s . . I . 
esta materia val 1 te. s, genera d - La perspecuva e . al del derecho consutuctonal aanoame-

de Viena sobre Derech ~ ~ pena reproducir el artícul n o la imismo la perspeet1va gdenedr 1 ·g1 XX 14 es la de otorgar seguridad 
le, el cual sostiene· "Eso ule os Tratados, oponunarn o 53 de la Conven . orno as d s déca as e s1 o , l Es d h 

'ó . n o todo tr d ente ra•;fi c16n ' . en las últimas º. . al 1 derechos humanos que e ta o a 
et n esté e • ata o qu 1 .... cada ncan° nsucuc1on ª os . • al 

, al n oposición con una no . e, en e rnorncnt d por Ch¡. . ldica del rango co al . fi losrespectivos tratados mternac1on es que 
gener , es una norma aceptada r rma ~perativa de Dcrcch: e su celebra- ~:conocido como cales ratl tcar . . 

de cstadóol s en su conjunto, com~ n=:c1da por la comunidad ~::::nac!onat los contienen. levante considerar el principio de progreszvidad, que 
y que s o puede ser modifi--.J. que no admite acu d nacional A;imismo, pa~ece re a1·d d axun· izadora a los derechos fundamenta-

. al al '-'I.Wl por una norm ul cr o en cont . ga mtegr I a m . 
cton gener que tenga el . a tcrior de D h rano c:s aquel que ocor_ 1 conforme a la norma de derecho interno o 

A su vez el artícul :isdmo carácter". cree o Interna- lc:s, obligando a mte~preltars porsotege y garantiza, como lo establece la genera-
, 0 e la misma con • · al que me¡or o . . 

~a nueva norma imperativa de Derecho lnt vc~ctóaln determina: "Si surge internac1on cho de los derechos humanos, entre ouas convenciones mtcr-
CX!Stcnte que esté en oposición con esa n crnac1on general, todo tratad lida_d del dere CADH artículo 29 B·, el art. 52 del PIDCyP; el Protocolo de 

E l onna se convertirá o c1onales, la , b 1 D h d l N º -
n a perspectiva anterior cons1·dcramos adecuad ~ nulo Y terminará". na d artículo 4º La Convención so re os cree os e mo, C F d SanSalva or,ensu , d o· . . 

arta un amcntal, una norma que cstabl~ 1 . ? incorporar a nuestra 41 I Convención sobre la Eliminación de Toda Forma e tscnmma-
"Las . -ca o s1gwcntc· art ' a d . d . . , 
. normas y principios del Derecho lntcrnacio . ci6~ contra la Mujer, art. 23. A su vez, ~t~ es_ _criter~o e mt:rpretaaon que 

parte integrante del ordenamiento ¡· uríd • . al nal general forman pacíficamente se sosu_ · ene por todas las ¡unsdicc10nes mternaaonales y supra-
derecho in· terno". ico nac1on , con primada sobre el d h h nacionales en matena de erec os umanos. 

S.A, págs. 205 y siguientes. CARRILLO SALCEDo,JuAN ANTONIO, 1976, Sobera11iade/Estadoy 
Derecho Internacional, Segunda edición, Madrid, Ed. Tecnos S.A., págs. 261 y siguientes. 
BASSIOUNI, M. CHERIF, 1996, Internacional Crimes: ius cogms and obligatio Erga omnes, Law & 
Contcm p. Prob. Pastor RooRIGUELO, J os~ ANTONIO, Curro de Derecho lntanacio1141 Público y 
Organizaciones Internacionales, Madrid, Ed. Tecnos SA, págs. 337 y siguientes. GOMEZ 

RoBLEDO, ANTONIO, 1981, Le ius cogms inttrnaciona/ sagml, sa naturt, ses fo11ctiom, RCADI, 

1981, vol. III, pág. 23. 

. . d d . . dcl986 Asunrodelas 
13 Sentencias de la Corte Internacional de J~ca, e 27 e ~~O- de 5' de febrero de 

Actividades Militares y Paramilitares en y conaa Nicaragua, ~ ~ pádos 33 y 34, Opi-
1970, asunto Barcdona T raction, Light and Po"'.e~ Compan¡ ; d~ 1951, págs, 23-24. 
nión consulúva de la Corte Internacional de Jusne1a, de 28 e may 
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Todos los órganos estatales deben aplicar directa e inmediatamente los 
derechos humanos y sus garanáas, sin que se pueda argumentar falta de desa
rrollo de disposiciones de derecho interno para evitar darles cumplimiento, 
lo que además vulnera flagrantemente las obligaciones del Estado contraídas 
a través de dichas Convenciones, como lo ha señalado reiterada y constante
mente la Corte lnteramericana de Derechos Humanos en sus sentencias y 
opiniones consultivas y el Comité de Derechos Humanos de Naciones Uni
das en sus resoluciones. 

A su vez, el adecuado respeto y promoción de los derechos humanos 
constituye un límite a la potestad estatal y una obligación constitucional de 
todos los órganos estatales de acuerdo al aráculo Sº de la Constitución, así 

,. La primada dd derecho de I d cch h . 
COnstituciona) en B ¡¡ Col b' os er os umanos sobre d derecho mtcmo es nonna 
CISos. ras ' om ia, Costa Rica, Ecuador, Guatemala, V enauda, entre otros 
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'-"'\JEll\,\AJ..c:...u. 

los derechos constitu en ----------
sostiene el edifi . y . el sustrato mate 'al 
d ic10 consntucio al d n o SUst . 

erecho interno como el d n '. erechos que tie ant1vo sobre 1 
derechos tienen com . erecho Internacional ...,. n~n corno fue e cua1 se 
ch . o piso mínimo . teniendo nte tan 

o internacional de los d ch h aceptable aquél d Presente to el mfn · ere OS Uffian eterrn¡ C\Ue taj 
lmo, debiendo normalm os, debiendo cl Es nado Por el d es 

derecho interno, por ello nos ente te~er ~ ámbito de rn tado ~ /rc-
derechos de acuerdo a las norpmare~ indISpcnsable asco.:'ºrclpr~tCcción ptochol r . . as lntern . al o-ar PIS re 
ap icac1ón. Disposiciones de est . ac1on es ratificad o rnlnirno d 
Espafi.a, Ponugal, Colombia y ;e;;_º se encuentran en las~: su~ órganos d: 

. N ~s parece necesario también, s~ara sefialax: algunos eje;s~tucioncs de 
tradictonas existentes en nuestra. d. perar las diversas interp p º~· 

· al b JU 1catura o d ' • rctac1on tuc1on so re derechos hum r Inana y del Ti .b es con-
. anos, estableci d n una! C . 

contenido del bloque constitucio al d d en o seguridad¡· ur{d' onsu-
. n e erech 1ca sobr ¡ 

que integran la constitución material lo os y garantías de las e e 
fo · . , que se comn,__- personas 

rma sistemática yfinalista con las .1 ____ , r&C711enta y a~A . de ucmas sugeren . ,k . . ,,..,nz~ en 
to l ~rt. _5 ºdela Constitución. Disposiciones an~ modificaciones respu-
const1tuc1oncs de Argentina Ecuad , , gas se encuentran en 1 

l 
, or, venezuda Guate al . as 

para só o sefialar algunos ejemplos. m a y Nicaragua, 

Nos permitimos sugerir el perfeccionarru· 
. d d . di ento y otorgarni d 

gur1 a JurÍ ca de aplicación al principio 'd cnto e se-
. . ya contcm O en al ¡ ul Sº 
u:i,cISo segundo de la Cana Fundamental, complementánd 1 andisc. 0 

. 
· · 0 a con post 

c10ncs Interpretativas y garantizadoras de los principio bl' · .-
d l 

. s Y o 1gac1oncs ya vi-
gentes e Estado chileno en la materia: 

"Lo~ derech~s humanos y sus garantías contenidos en tratados, pactos 
y convenciones ratificados por Chile tienen jerarquía constitucional y son de 
aplicación preferente en el derecho interno, en la medida que contengan nor
mas sobre su goce y ejercicio más favorables a las establecidas por la Consti
tución o las leyes, siendo de aplicación inmediata y directa por los tribunales 

de la República. 
"El Estado garantizará a toda persona, conforme al principio _de pro

gresividad, el goce y ejercicio irrenunciable, indivisible e interdcpendiente de 
los derechos humanos. La falta de ley que regule tales derechos no menosca· 

ha el ejercicio de los mismos". . tifi 
"Ninguna autoridad podrá alegar falta de precepto legal para ¡us '.car 

h h gurados constttu· el desconocimiento o violación de derec os umanos ase 

cionalmentc" • 
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,'.J.ESDEU.REfORMA NAU:5-----
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!,51' 2005 EN w.TEJU,' DE 
s,rnicrorW-

---- cor-1 l D laraci6n 
----- h Humanos; a ce 

al d Derec os . Arn ricana 
. ón Univers e bre· la Convenc16n e 

"'" peclaraclh s y Deberes del I-loulm . , . el Pacto Internacional de 
¡,,,, D rec o 1 F c tauvo, . al d 

. ,.na de e s y su Protoco o a U ·d . el Pacto lnternac1on e 
¡..rrieíl'-".,. I-1 mano · es nl as, C 
de p,rc:chos_ -1: y Político~ de Na~~~urales de Naciones Unidas; los on-

erechos eiv1 . cos, Sociales y . io Internacional y sus protoc~ 
g,rc:chos E~on::obre Derecho :1um~1~erechos del Niño; la Conven-
enios de G1ne ios· la Convención so r de Discriminación contra la 

" 1e111encar , d 'f. das las Formas Inh as o 
los co!TIP Eliminación e o otras Penas Crueles, uman . , 
cióll sohr~ nvención contra la Tort~Óclito de Genocidio, la Convenc1on 
Mujer; la o. 1 Convención contra e . 6 sobre Asilo Político; la Con-

raclantCS, a fugi dos· la Conveno n . al 
Qeg amto de los Re a . , 1 Mu· er; la Convención Intcmac1on 
soh~:tsobre Derechos Políucos d~ \1~cas· la Convención Relativa a la 

,¡e;:ti: a la Rcp~ió~ d~ la~:: e: la Esfer; de la Enseñanza; la Conven
ltL cha contra las D1_s~runmac1 dad Personas y la Convención de Roma_so-
u 1c1ón Fona e · · tu 

ción sobre Desapar . al en las condiciones de su Vigencia, canso -
b al Penal Internac1on , .al tías" 

bre Tri un • ional de derechos cscnc1 es Y sus garan · 
Y
en parte del bloque consaruc aranúas se interpretarán de conformi-

"Lo d echos humanos y sus g l d d 
s cr . U . al de Derechos Humanos y os trata os e 

dad n la Declaración ruvers . . ,, 
co humanos ratificados por Chile y VIgentes . . , . 

derechosd 1 ·rociones latinoamericanas, a excepc1on de la chilena, 
Toasasm~ . 

. • d la cláusula de derechos implícitos, en sus textos consntu-
uenen mcorpara a 1· . C l h . n , 
. al O ocurre con Argentina, Uruguay, Bo 1v1a, o om 1a, reru, 
~~~ . . 
Ecuador, Vcnezuda, para sólo citar algunos ejemplos de Aménca del Sur. Sm 

rjuicio de ello, dicha cláusula está reconocida positivamente por el Estado 
~eno a través dd artículo 29 de la Convención Americana de Derechos 
Humanos, además de recibir respaldo jurisdiccional del Tribunal Constitu
cional chileno. Todo ello sin perjuicio de tenerse presente en d debate sobre 
la materia en la Comisión de Estudios de la Nueva Constitución. 

En tal perspectiva parece gravitan te explicitar en la Constitución una 
norma similar a la siguiente: 

?od~ ~crsona tiene derecho a ser protegida por los tribunales en el 
?ocey_e¡erc1c10 de los derechos humanos y de las garanáas constitucionales, 
mdustv~ de ~quellos inherentes a la persona que no figuren expresamente en 
la Const1tucr6n o en 1 · · • al h • os instrumentos mternaaon es en materia de derechos 
umanos. 
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3.4. El amparo i·nte -----------maciona} 
supranacional de derechos o 

El Estado chileno ha ratificad 1 
Humanos, habiendo ratificad o a Convención.Ame . 

;:~:~:sj~~~i6n obliga
1
to~i i:~~~::::te~en~~:c~~Jrechos 

68 b . os, como o determin I C one Inter "º que 
, a rténdose así un arnp . . a a onvención americana d 

d al aro Internacional en sus art1 u] e 
arnent es a favor de todos las o supranacional d c os 67 

territorio nacional Nor _pe~¡ onas que se encuentren d e derechos fuf 
p ' d " . mas s1nu ares exi entro d -

eru y e venezuela en el átnbit d ~ten ya en las Consu· ~ nuestro 
S. . . . o su arnencan tuc1on d 

. In per1wc10 de ello, d Estad º· es el 
vinculante respecto de otros Trib o puede reconocer la misma . . . 

La ventaja de establecer c~al~ In~ernacionales o suprar{a~:isd1cci6n 
tuye una forma de l' . ~st'.tuc1onalmente dicha onales. 
1 exp tcttar y socializar una ar norma consti-
as personas que se encuentran en Ch1'l g antía que ya tienen tod 

seguro d . e, como asim · os 
contra to o intento de regresión ismo constituye un 

acce~an al gobierno y que busquen eludir 1:ro~~yor~as corunturales que 
ya vigentes sobre la materia. ligaciones Internacionales 

E~ vi~tud de los fundamentos anteriores s . 
algunos incisos adicionales a los que 1 ~genmos la adopción de 
Fundamental, los cuales podrían ser 1 co~te?1p a e artículo 20 de la Cana 

"Tr. da os s1gwentes· 
0 persona time derecho en los tbmi · bl • 

pactos y convenciones de derechos h,uma ifinosdoesta e~tdos por ÚJs tratados, 
. nos ratt ca sy vt~ent 1 · • . ciones demandas · lo . o es, a amg,r peti-

do , o que;as ante s organismos y tribuna/es internacionak 
s para tales fines, con el objeto de solicitar el amt>aro de sus J __ h h 'S crea-

El Estado da ' /i . r aerec os umanos. 
'bunale. de ra cump miento a las sentencias vinculantes emanadas de los 

tn . ~ derechos humanos supra o internacionaks competentes a travls eúl 
procedimiento de cumplimiento de las sentencias de la Coru Suprema de Justicia''. 

3. 5. Regla constitucional de interpretación 
en materia de derechos hwnanos 

Por -~timo, en el sentido de perfeccionar y otorgar adecuadas garantías 
de la e~ecuv~dad de ~os derechos humanos en nuestro ordenamiento jurídico 
y de evitar nesgos siempre presentes de incurrir en responsabilidad interna
cional por violación de Derechos Humanos, nos parece adecuado sugerir el 
establecimiento constitucional del principio interpretativo favor persona o 
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---- 2005 EN MA'IUIA DE TRATADOS IN!"ERNACIONAU.S 
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1 denomina tradicionalmente en las jurisdicciones 
. omo se e 

fa vor horn1ne e d d hos humanos. La propuesta es agregar una norma 
a . alcs e cree 
incernaci~n al del siguiente tipo: . . . . 
,onscicucion d l ntrol de constitucionalidad el Tnbunal Const1tuc10-

"ºcspccto e co 'al 1 'b al d · · · 
N . • • diccional ordinario y cspec1 , os m un es e Jusnc1a 
d ámbito JUflS . . . al . 

nal Y en d án al criterio de interpretact6n const1tuc1on que meJor 
. alcs aten cr 

nac1on garantice los derechos de las personas y sus garanúas, 
favorezca, asegure yomo guía la 1· urisprudencia emanada de los tribunales 

. d presente c 
cen1en ~ al supranacionales en la materia a los que el Estado ha recono-
incernac1on es y . ,, 
'd 'urisdicción vinculante . 

CI O) 

4. PAIABRA.5 FINALF.S 

Al concluir este artículo debo dejar constancia de tener muy presente 
el análisis que realizamos en un documento de trabajo sobre la materia desa-

llado y aprobado en diversas sesiones, durante el año 1995-1996 en en
:nuos académicos realizados en Universidades de Santiago, Talca y Valpa
raíso, cuyo texto final fue publicado en el Nº 2 de la &vista Ius et Praxis del 
año 1997, en los que participaron los siguientes académicos de Derecho Pú
blico, señores: Carlos Andrade G., José Crisólogo Bustos, Nelson Caucoto, 
Francisco Cumplido C., Fernando Gamboa S., Hugo Llanos M., Hernán 
Montcalegre K., Emilio Pfeffcr U., Jorge Prccht P., Sergio PolitoffL., Lau
caro R!osA.,JoséAntonio Ram!rczA., Christián Suárcz C., Edgardo Rive
ras M., Mario Rossel, Eduardo Saffirio, Mario Verdugo M., Tomás Vial, 
Iris Vittini, y Francisco Zúñiga U., además de académicos de otras áreas del 
derecho, los que tuve el honor de coordinar. 

Dicho documento proponía hace ya diez años una reforma constitu
cional buscando aggiomar nuestra Carta Fundamental en lo referente a la 
incorporación del derecho internacional y de derechos humanos, su aplicabi
lidad y pérdida de vigencia. 

Los principios básicos de ese trabajo los hemos tenido muy presentes 
en la elaboración de este artículo, con las adaptaciones necesarias e incorpo
rando elementos nuevos en consideración de la jurisprudencia emanada de la 
Cone Suprema y del Tribunal Constitucional, de los avances del derecho 
constitucional comparado en la materia en el último decenio y de las consi
deraciones que nos merece el texto de reforma constitucional aprobado. 

31 de agosto de 2005. 
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